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26300 ORDENfk 3 de septie';;¡'re de 1986 por la que se
determina el CIIIldro horario de las Enseñanzas no
reguladas de Formaci6n f'rofesional, de Segundo

.Grado. lama «E/ectricidad Y ÉkdTÓnICll». esp«iall-
:, '. dad M'm.!erti"!iento Ekdr<>-Mecdnico.

limo. Sr.: En la Orden de este Dcpanamento de 17 de junio de
1986 (<<Iloletin Oficial del Estado» de 8 de julio) se autorizaba a la
Escuela hofcsional «Lumbicno. de Navarra, a impartir, con canIc-

-

•

La !elación de iewios •.afectádoi;. Oon indicación- iIeI
número de orden, reCcia calastral, clase ~ cultivo y superficie
a expropiar en. metros cuadrados, le expone, para conocimJ.'ento de
los mteresados, en el lablón.de anuncios del Ayun1amiento de
Tarazona de la Mancha, tbmino mUllicipal aIéctado por'las obras,
acompdada del lJ"CECI'!ivoplano pan:clario, adcmú te cunanin
las notificacioDes indÍ'V1du aUzades a cada uno de los interesados de
conformidad con la norma 2.' del articulo 52 de la .vi¡p:Dte Ley de
16 de cliciembre de 1954, de Expropiación Fozosa.

La presente Rcsolución le hace pública en el «IlolClín 01icial del
Estado», «Ilolctln 01icial de la Provincia de Alhacete», periódicos
«La VcnIad» y «La Tribuna», de Albaccte.

Al acto de Jcvan1amiento de actas previas, en las fecbas
scñaIadas, dcbcnI aSistir inexcusablcmente el reprcscnlante YPaito
de la Adminisuación, así como el Ak:aldc de Tarazona de la
Mancha o Concejal en quien del..... Y los interesados afectados,
pcnonalmente o repreoenlados por pcnona debidamente autori·
zada (poder notarial), para actuar en su nombre, acompañados de
los arrcndalarios, si los hubiera, y de los Pailos y Nolario, Si así
lo estiman O{lOrtuno, eón pstos a su costa, aporlando los documen·
los acredilaUVOS de la tilularidad Y el último recibo de contribu·
ción. ..' "

Valencia, 15 de septiembre de 1986.':'El In¡cnicró Jefe, P. D~ el
Ingeniero Jere del Servicio de Plancamiento, Proyectos y Obras,
Eduardo, Labrandero R.odrí¡uez.-IS.900-E (71798).

26299 REsOLUCION de 17 de seplimlbre de 1986, de la
Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y
León. referente a la expropiación forzoso. n«esIUÚI
para la ocupación urgente de los bienes y derechos
Qfectatlos por las obros del proyecto «ACondiciona
miento de la CN-630 de Gijón a Sevilla, puntos
kilométricos 215.200 al 241.300. Tramo: Esuldio
He/mántico. /{mite prolIincia de ZtlmOTIl». Clava: 1·
5.4.-276.. TéTmi1lll3 municipales' de: Vi/lares de la
ReilUl, Ca/zQda de Va1dwicie1, Castellanos de Vil/i·
quera. ValduncieI Y Topas (Salamanca).

Realizada la información'pública prevista ... el articulo 56 del
Reglamento de Expropiación Forzosa, y vislas las alegacioncs
forinniadas los in~.el ConJcjo de Ministtos CII tu
reunión de f9"de~ de 1~86, acordó declarar de~ a
cfec:tos de aplicación del procedimIento que reauIan los artlculos S2
de la viFote Ley de ExP.fOlliación Forzosa y 36 Ysi¡uicntcs de su
Rqlamcnto, la OCIÍpac1ón de los bicoca y dcrc<:hos afeclados de
expropiación l'or2osa por el proycc:to más arriba expresado, apro
bado el 14 de julio de 1986..

P<r cIlo, esta DcmaRación de Caneteras ba resucito convocar
a los~osde los bicDca y dcrc<:hos afeclados, que li¡uran CII
las rcIaciona expucstaa en los lab10ncs de anuncios de esta
Dcman:ación (avenida de José Luis Amsc, 3, Val1adolid), CII la
Unida4 de Caneteras de Salemanca <avenida de Torres VilIarrocI.
D!lJncros 21 al 2S) y en los A)'UIItaIJI1CDtos más aniba expresados,
para que le pcnoocn en los respectivos A¡;;:::':ienJoo, bien
personalmente o ¡e¡n:esentados,por persona . ente autori·
zada, en los ellas y bora que a continuación se indican, al objeto de
trasIadarsc al propio terreno Y ll<OCCdct al lcvantamiClllO de las
lIl:IaS previas a la ocupación de las fincas afectadas, debiendo
aponar los interesados los doc""'Clltos acreditativos de su titulari
dad y el último recibo de la contribución, pudiendo ir aoompaila
dos, si uf lo desean, de lID Paito y Nolario con pstos a su costa.

Ella cilación les será notificada individualmente.· .' ~ .' "'

I.ÁÍnmuzm¡ento de Vi1Iares deJa Reina ..
Día 15 de octubre de 1986, a las nueve botas, fincas números:

1.2, IS, 21, 23, 32, 37, 40, 57, 59, 61, 69, 74, 76, 79, 93. 96, 96-1;
a las diez horas, fincas números: 3 a 10. 12 y 19; a las once horas,

.~. MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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especialidad "Equipas de Informática y Administrativa y Comer
cial". especialidad "Informática de Eml'resa"», debe decir:
«Segundo Grado en las ramas de Electncidad Y EIectrónica,
especialidad Equipos de Informática YAdministrativa y Comen:ial,
esjlecialidad Informática de Empresa».

Página 28986. en Madrid, Barajas, donde dice: ..construcción y
Obras, especialidad "Fontanería y Automoción", especialidad
"Mecánica y Electricidad del Automóvil''», debe decir: «Construc
ción y Obras, especialidad Fontanería y. Automoci6n, especialidad
Mecánica y Electricidad del Automóvil». .

Página 28986, en AIcorcón número 2, párrafo seguDdo, donde
dice: «Segundo Grado en las ramas de Peluquería Y Estética,
especialidad ..Estética e !maFn y Sonido", especialidad "Medios
Audiovisuales".. debe decir:<l5eaundo Grado en las ramas de
Peluq\lC!Ú! Estética, ~.Iidaa Estética, e lmasen y Sonido,
especialidad Medio. Audiovisuales». . . .

Página.28986, en ArIalIda. del Rey. donde dice: «Segundo
Grado en las ramas Administrativa y Comen:iaL especialidad
"Administrativa y Automoción". especialidad :"Mecániai y Electri
cidad del Automóvil y Electricidad Y Electrónica", tspe'ria1idad

"Ins1alaáones Uneaa EIéctricu"», debe decir; «Segundo Grado
en las ramas ~ltrativa Comen:ial, especialidad Administra
tiva, Auto=.1.':d:7~Mecánica y Electricidad del Auto-, ¡n¡::.~. y EIeclrónica, especialidad Instalaciones y

Página 28987 primeJa columna, provincia de Palencia, Ins1i
tuto Politécnico de Formación Profesional de Palencia, donde dice:
«Segundo.' Grado en las ramas de Electricidad EIeclrónica,
especialidad "Instrumentación ., Control Y Metall especi.Jidpd

"Automatiamos,. Nenm"licos y OIeohidIáuIicos», debe decir:
o«Se¡Jmdo Grado ea las ramas de Electricidad Y EIeclrónica,
especialidad InstrumenlacióD &eo<:,t~etaI, especialidad
Automatismos, Neumáticoo y • . • . •

Página 28987, qunda columna, provincia de Se¡ovia, Instituto
de Formación' Profesional «I!zeQuieI Gonzálcz»; donde dice:
«Segundo Grado en las ramas dePe!uq~Estética, especialidad
"Peluquería"; Sanitaria. especialidades .. torio Y Oietétic:a y
Nutrición.... debe decir:.«Sepmdo Grado ea las ramas de Peluque
tia y Estética, especialidad Peluquería; Sanitaria"',' especialidades
Laboratorio y Dietética y Nutrició.... .
o Página 28988. primera COI~prO"inciade Zaragoza, lnsti
tuto de Formación Profesional de za' «MiraIbuenó», donde
dice: «Segundo Grado en las ramas de ectricidad Y Electrónica,
especialidad "EIectrónica Industrial Y Automoción", especialidad
"Mecánica y Electricidad del Automóvil"». 'debe decir; «Se¡Jmdo
Grado en las ramas de Electricidad Y EIectrónica, especialidad
Electrónica Industrial y Automoción, especialidad Mecánica Y
Electricidad del Automóvil». .

En la pqina 28989. secunda columna, provincia de Palencia,
donde dice: «Instituto Politécnico de Formación Profesionabt, debe
decir. «Instituto de FormaQón Profesionabt.

Página 28991. primera columna, donde dice:~o Grado:
especialidades "Administrativa, Secretariado" (a extmguir), "Con
tabilidad" (a extinguir)lo. debe decir: «Se¡Jmdo Grado: Especialida
des: Administrativa. Secretariado (a extin¡uir). Contabilidad (a. • )lo

ex: i8991. segunda columna, Madrid, 21 de junio de 1986.
donde dice: «P. D. (Orden de 23 de julio de 1985, El Secretario
Generabo, debe decir. «P. D. (Orden de 23-7-85, B.O.E. del
30.7-85), El Secretari'! General de. EducaciQa».
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ANExo Q\)i: SE Cl'r~ .

CUDJr~ lwraTio

, Atea de FOrmación ~ca:... 1 '-,

lengua Española .
Idioma. Mnderno .: .: ', .
Formación Humamsuca ' .
Formación Religiosa .
Educación Físico Deportiva .
~~áticas.. : ........•.. " _•...... ,
Ftstca y Qwnuca .
Ciencias de la Naturaleza .. . .

Arca de Am Jiación de
. . Conocimfentos:

Tecnología. Eléctrica "~.'. :'.. - _..
Tecnol!Jfia Mecánica·, .. : .
Neumáuea .,'..•..••. " :: .
Hidráulica ...............• , ..•..'..
Prácticas de Electricidad .
Prácticas de Mecánica .
Técnicas de Expresión Gráfica Eléc-

trica ; .
Técnicas de Expresión Gráfica'

Mecánica .
OrJm!izacióo de.Mantenimiento ..
~ e Htgtene ".:
Legislación .

I--+---+~-
. Total horas , ,.

Dmo. Sr.~r generaÍ de Enseñanzas Mediaa. .

ter provisional, las enseñanzas no reguladas de Formación Profe
sional de Segundo Grado. t'llma «Electricidad y Electrónica».
especialidad Mantenimiento Electro-Mecánico. en régimen de
Enseñanzas EspecjaJizadas En el cuadro horario, que figura en el
anexo de la mencionada Orden, no se incluyó la materia de
Ciencias de la Naturaleza. siendo as! gue esta materia debla de estar·
inclnida en el referido plan de estudiO$. .

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Enseñanzas Medias, ha dispuesto:

Primero.-Anular el cuadro borario que~ en el anexo de la
Orden de 17 de junio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
julio). referencia 18.lS6.

Segundo.-El cuadro horario de las Enseñanzas no reguladas de
Formación Profesional de Se¡undo Grado. rama cElectricidad y
EIectrónica». especialidad Mantenimiento EIectro-Mecánico. será
el que figura en el anexo adjunto.. .".

Lo que comUnico a Y. l . -
Madrid, 3 de septiembre de ,1986,

MARAVALL HERRERO

26301 CORRECCION de errrÍlas de la Orden de 27 de junio
de 1986 por ~./{Ut! se amplían ysuprimen .enseña.nz~
en Cent"" pll/)/íaJI de Fofl7J4dón ProfwonaL.; ..•.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 198. de 19 de
~ d!' 1986, a continuaciónose transcriben las OPOr\UDll4
rectificaciones: '.. .,"\ ", .\ ,
. En la página 28985, en'la provincia cr.! Avita; Instituto de
Formación Profesional de AreDáS de San Pedro, donde dice:
«Especialidad "Electrónica Industrial· y Peluqueria y Estética",
especialidad "Peluquería"», debe decir. ,«Especialidad Electrónica
Industrial y Peluqueria y Estética, especialidad Peluqueria».
~ 28986, secunda columna, vincia de Madrid, en

Madrid, Parque A1uclie, donde dice: :.l:ndo Grado en la rama
de Mecánica, especialidad ."Control de Calidad",., debe decir:
~ Grado en la rama de Metal, especialidad Control de
Calidad».' . .

Página 28986, en Madrid, ..Yir¡en de la Paloma». donde dice;
«Se¡uDdo Grado en las ramas de Electricidad Y EIectrónica,

MlNISTERIO .
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
26302 o' CORRECCION. de erra/lis del ieaJDecre/o

. 1684/1986, de 11 de junio, por el que se regulan
; ,.. deterT1lbrtzdlu ayudas especificas a expIo/Qciones agra-
.; ..: "rías ubícadlu ea zonas de agricIdbua de montaña.

.. Padecidos erro~ en L. ¡nsercic\~ del menciónadO R.eat Decreto,
publicado en el «IloletíD Oficial del Estad... número 190, de fecha
9 de~ de .1986, se tranreriben a continuación las oportunas
rect1ficaaoDeS:-';:; ,,', ,.. .> G ..

En el enunciado, dondé di~: «Real Decreto 1684/1986, de 13
de julio .J>. debe decir. t<ReaI Decmo 1684/1986, de. 13 de junio ..:».


